
 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO  1180/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 030/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicio denominado:  
“SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DIRIGIDO A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID, 4 LOTES: ÁREAS NORTE, SUR, ESTE Y 
OESTE”,  a propuesta de la Dirección de Atención al Mayor y a la Dependencia, cuya adjudicación 
se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en 
los artículos 131 y 146.2 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de su competencia exclusiva en materia de asistencia social, 
promulgó la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales, que tiene por finalidad garantizar el 
desarrollo de la acción social mediante un sistema público de servicios sociales destinado a contribuir al 
bienestar social mediante la prevención, eliminación o tratamiento de las causas que impidan o dificulten el 
pleno desarrollo de los individuos o de los grupos en que se integran. 

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social viene impulsando el desarrollo de medidas y 
actuaciones dirigidas a apoyar la permanencia en su entorno habitual de convivencia, en las mejores 
condiciones de seguridad y bienestar posibles, de aquellas personas que lo necesitan por razones de 
dependencia, edad, discapacidad, enfermedad, situación de soledad u otras circunstancias. 

El servicio de ayuda a domicilio tiene como objetivo prevenir situaciones de crisis personal y familiar, 
incluyendo una serie de atenciones de carácter doméstico, social, de apoyo psicológico a los individuos o 
familias que se hallen en situaciones de especial necesidad, para facilitar la autonomía personal en el medio 
habitual. 

En este sentido, la prestación de la atención domiciliaria actúa tanto a nivel asistencial como preventivo, 
contribuyendo a proporcionar las mejores condiciones para el cuidado y permanencia en el medio de 
personas con limitaciones de su autonomía personal. 

Esta Consejería no dispone de los medios personales y materiales necesarios para prestar directamente la 
ayuda a domicilio a las personas en situación de dependencia de la Comunidad de Madrid, por lo que resulta 
necesario la contratación de un servicio de ayuda a domicilio especializado para la adecuada prestación de 
las actividades previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Fecha 
 
 
 

12 de julio de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  
(P.D. Orden 555 de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL VICECONSEJERO 
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